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P IR T E  OFICIAL.SECCION DE LA'̂ ACPA DE MADRID-
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Hacienda.

Exposición a S. M.

SEÑORA:

El Real decreto de 20 de Enero de 
1854 DO permite otras rifas que las de 
menor cuantía, destinadas á objetos de 
beneñcencia ó culto, y exige, para que 
se celebren, la prévia autorización de 
V. M., expedida por conducto del Minis
terio de Hacienda.

Estas restricciones fueron dictadas con 
ánimo de evitar los abusos que en daño 
de los intereses públicos y del lírario 
venían cometiéndose, á pesar de la pe
nalidad establecida en la legislación vi
gente.

Pero si bajo este punto de vista ha 
producido aquella disposición los efectos 
que se deseabarfj no'puede desconocer
se que ha servido de insuperable obs
táculo para llevar á oabo importantes pen
samientos de rPconoCids utilidad pública 
que tenían por base las rifas, y para au
torizar en determinados casos-como pre
mio al trabajo, alivio 6 la desgracia y 
fomento de la industria nacional.

Ambos extremos pueden conciliarse 
estableciendo reglas'^ue hagan imposi
bles los abusos, y reservando á V. M. 
las concesiones 'qué tiendan á dichos fi
nes, siendo á la ver conveniente que se 
delegue en los Gobernadores de provin
cia y en la Dirección general de Lote
ólas la facultad de autorizar las rifas cu

yos productos se destinen á objetos de 
bénéíICenoia ó culto.

En tales consideraciones se funda el 
adjunto proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la rúbrica de V..M.

Madrid 29 de Abril de 1865.

SEÑORA:

Á. L. R. P. de Y. M.
ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que 
me ,ha expuesto mi Ministro de Ha
cienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 . 0  No podrá celebrarse rifa 

alguna sin la competente Ucencia.
Art. 2.0 Solo serán autorizadas ri

fas temporales, con destino á objetos de 
beneficencia, culto ó reconocida utilidad 
pública. En casos determinados podrán 
también autorizarse, aunque tengan otra 
aplicación, las de productos de arte, in
dustria ó fabricación nacional y las de 
bienes raíces.

Art. 3.0 Cuando se destinen á obje
tos de beneficencia ó culto, si el valor 
de los efectos que sean objeto de la rifa 
no pasase de 1.000 reales y la expen- 
dioion de billetes se limitase á la pobla
ción en que aquella se celebre, la auto
rización será'concedida por el Goberna
dor civil de la provincia; y si excedie
ren de aquel va'or, 6 los billetes hubie
ran de expenderse en varios pueblos de 
una ó más provincias, por la Dirección 
gnneral de Loterías. En los demás casos 
habrá de obtenerse Real licencia expe
dida por conducto del Ministerio de Ha
cienda.

'Art. 4.0 Las autorizaciones serán con
cedidas en virtud de expediente que de- 
miiestre el verdadero objeto de la rifa, 
la inversión que haya de darse á sus 
productos, las razones de conveniencia 
ó mórilós que recomienden la concesión, 
y las circunstancias de la corporación ó 
pariiciilar que la promueva. Lo.s Gober
nadores no podrán conceder autorización 
alguna sin haber oido en el expediente 
al Administrador general dd Loterías de 
la provincia.

Art. 5.0 Al concederse cada autori
zación se ba de designar el precio y núme
ro de los billetes que puedan'expender- 
se. En los casos en que recaiga Real li

cencia, la designación se hará por la Di
rección general de Loterías.

■ Art. G.o Cuando los productos se apli
quen á objetos de beneficencia, cmUO ó 
reconocida utilidad pública, la totalidad 
del importe de los billetes' podrá llegar 
hasta el triple del valor de los efectos 
que se rifen, según' las necesidades á 
que se destinen y nada percibirá la Ha
cienda pública. En los demás casos el 
importe total de los billetes excederá so
lo en una tercera parte al valor de lo 
que se rife, y se satisfará la Haoie.cda el 
25 por loo del producto de los billetes 
que se expendan, sí asi Ío autorizase la 
ley de presupuestos.

Art. 7.0 A la celebración de rifas ha 
de preceder siempre la tasación de lo que 
se rife, practicada y declarada en forma 
legal.

Art. 8.0 Los objetos que hayan de 
rifarse, ó sus títulos de propiedad, se 
depositarán en el punto que desigue el 
Gobernador de la provincia, que podrá 
dejarlos á disposiciou de los interesados 
con el fin de exhibirlos al público bajo 
fianza que garantice su entrega á la per
sona á quien quepan en suerte.

Art. 9.0 Los premios de rifas con
sistirán precisamente en los bienes ó efec
tos expresados en la órden que autorice 
su celebración.

Art. 10. En el término de un .mes 
después de celebrada la rifa, ó en el de 
seis si hubiere alguna cuyos billetes se 
expendan en Ultramar, podrá el agracia
do pedir que se rectifique la tasación, y 
resultando exagerada, tendrá derecho á 
que se le abone en metálico la diferen
cia. de que serán responsables, por su 
órden, el dueño y los tasadores.

Art. 11. Para rifar productos de in
dustria ó fabricación nacional es condición 
indispensable, y así se expresará en los 
billetes, que el agraciado ha -de expor
tarlos del reino en un plazo de tres Die
ses, no pudieodo recibirlos sin una ga
rantía eficaz ó fianza bastante que ase
gure la exportación. Si esta no se rea
lizase dentro de dicho plazo, los objetos' 
rifados quedarán á beneficio de la Hacien
da pública. No se exigirá aquella condi
ción cuando se rifen objetos de arte ó 
industria de especial y reconocido méri
to, ó cuyos productos posean privilegio 
exclusivo de invención ó introducción que 
DO hubiere caducado. .

Art. 12. Solo se autorizarán las ri
fas de bienes raíces cuando se acredite 
ia imposibilidad de enajenarlos en otra 
forma. Las de fincas urbanas podrán sin

p'WH; - í
embargo - realizarse Óbteniendb' lá *auldo¡ 
riísacion' ánteá' de' bohsfruírlás,'ó oúaiíd- 
se considere que hay en eilo'Oonveníen '' 

utilidad pública. ' ‘ ' •' ’í
Trascurrido el término de 

que el agraciado en una rifa 
q reciamar la fmpa ó efectos 
&djudldápáú‘ ĥ  la Ha

cia ó
Art. 13. 

un año sin 
:S6 presente, 
rifados, se 
oienda.

Art. 14. Las rifas que se celebren con
traviniendo á'las.disposioione^. ÚBUpóesen- 
te ¡decreto <6 del Reglamento, que ^  
me para su ejecución, se considerar^ 
fraudulentas y comprendidas por. tanto,ea 
el art. 7.o libro 2.o del .Código penal. Se - 
prohíbe y declararán lastmisrao fraudu-i'; 
lentas la oiroulacioo de aouncio.s..y ¡la, 
venta de billetes de las loterías que se >pe*f;, 
l8bren;en el extranjero. .

Art. 15. Los objetos rífables que, ooq-, 
forme al Código peual, caen en ; comíaij. 
se adjudicarán lal, denunciador. íi|a parief. 
correspondiente á la Hacienda de, laa mul-p; 
tas que se impongan con arreglo á ¡la 
legislación vigente, .se distribuirá entre' 
el denunciador y el aprehensor.,

Art. i6. Están obligados,á perseguir, 
las rifas fraudulentas las personas á,quier- 
nes se encarga la reprension.de I09 
Utos de contrabando y fraude en los arri- 
ticulos 38, 39 y 40 del tituló , 3.«, -ca ;̂ 
pituto .1.0 del Real decreto de .20 de Jijn^> 
de i 852. Los Fiscales de Hapieoc^a cuí* 
darán también, bajo, su resj)onsabilidad, 
del cumplimiento de las prescripciones que 
acerca de las rifas contiene el Código 
penal.

Art. 17. Por el MiDisterío de Hacien
da se dispondrá lo conveniente para 11̂ - 
v'ar á efecto él̂ ''presóriÍe, décféto,;'qüéda'd'-i 
do derogado el de 20 de Eh6ró' ''de 
1854. ' '

Dado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil ochocientos, sesenta'y cincb.

Está rubricado de la Real, maffo.
El Ministro de Haciénda, " . , , '

ALEJANDRO CASTRO. , '* V'

S E C C IO N  D E  lA . PR O V rW C [A ¡; 

§ § 3 ía a i i f Q  w d  -" . . • J ,

Circular número 142. -

Los Señqres Alcaldes de los. pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, y demás dependicRtes.-idfi: mil
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Autoridad-procedan busca y cap* 
tura del súbdito francés Antonio Mar
ca y Casanova, y  en cásó de ser ha
bido será puesto á disposición del Se* 
ñor Gobernador militar de esta provin
cia por quien es reclamado.

Albacete 8 de Mayo de 1865.

E Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra nútn. H 3 .

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad en la misma, procederán á la 
busca y captura del confioado fugado do
mingo Francisco Cereoelo y Parodf, cuyas 
señas se insertan á continuación y si fue
se habido, será puesto á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de la ciu
dad de Alicante, por quien se reclama.

Albaceté 8 de Mayo de 1865.

£J Gobernador,..

Francisco Navarrov'

Sems.

Estatura algo alta, carnes regulares, 
qdad: 28 appa.) barbar» cerrad^, rubio, 
color reiipqda, boca y nariz
rqgu)ar^-pjp^ P4r<Íp9} bábla bien el español 
y viste al estilo deí pais. , .

Otra núm. 144.

No habiendo tenido efecto el rema
te para la publicación - del Boletín oñ- 
ciat' de esta provincia, en ei año eco- 
némido 'de 1865 á 1866, pór no haberse 
presentado líoitadores, ’bé dispuesto se
ñalar el diá 28 del actual para cele
brar nueva subasta á la ' una de la tar
de del oitado día en este Gobierno, ba
jo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta^ y con las forma
lidades prevenidas por Reales órdenes de 
5 d0'Setiembre de 1846,- 8 de Octu
bre de 1846 y demás disposiciones vi
gentes.

Los qüe quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposidíonés, con su- 
gecion ali roodélo adjunto, por medio de 
pliegos-oerrddds: que durante el tiempo 
que irásoúrra hasta el dia del remate, 
podrán- dirigirme ó depositar en una ca
ja cerrada y oon buzón que estará con 
tál objeto'espuesta al público en la por- 
teriá de éste ^gobierno.
- Albacete 8 de Mayo de 1865.

• - El Gobemador,

Francisco Navarro.

Pfiegó. de condiciones para la sû asr-, 
.̂:ia det Boletm ojici(\l que ha de 
publicarse eu la provincia de Al^

,  ! hacéte durante - el am económico 
de i 865-á 1866.

i.* Para ser ada îtido, como i.icitador 
será preciso: ' ,  ̂ ,

1 Tener estábÍecimÍ‘éni'o llpógráñ- 
ca .sufimnatemenlei abastecido d.á prensas 
ó máqftioaS;  ̂tipW, cajas y dem¿ útiles, 
necesarios para la_ püblicacion del periódi
co ó acreditar y garantizar á satisfacción 
que poseen lodft  ̂ los elementos necesarios 
paha llevar á oább'erserviclo'que se 'pro
pone llenar.

Y ■ Hb|bpr.; bqehp defiósitp de 
8.000 rs. que señala la Keaí órden de 9 
de Octubre de 1849.
' Se : exceptúa de esta Obligación al ao- 
Ual empresario caso de presentarse comO 
lioltador, en razón, á tener- existente en

la actualidad el referido depósito, en ga
rantía de su contrato.

El editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado á publicarlo los lünes, 
miércrles y viérnes de todo el año econó
mico de 1865 á 1866 y á repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscrilores de la 
capital en los mismos dias, enviándole 
franco de porte por el correo mas - inme
diato al de su publicación á ios pueblos y 
súscrítores.
. 3.a La dimensión del Boletín y suple

mento .será de un pliego de papel continuo, 
tamaño . marquillá 26 pulgadas de largo 
por 17 'y medía de ancho, dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una del ancho nueve emes de parangona, 
de tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4. a Han de insertarse en el Boletín 
bajo el, epigrafé dé arlíoolo de oficio, 
todas las corpunicacjones, órdenes^  ̂circu- 
láres, edictos y anuncios que oportuna
mente se remitan al editor por este Go
bierno observándose en su inserción el 
órden siguiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación previnoial. ,
Del Gobernador militar. '
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la ' Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De ..Iqs .oficinas de desamortización,

5. a Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento,^ ni aun 
en letra glosilla, se aumentará por cuenta 
del proponente el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inser
ción, si c\ Gobernador de la provincia lo 
considerase urgente.

6. a Los anuncios relativos á amorliir 
zaciqn, se iqsertarán, bien en los Boletines 
oficialea ordinarios ó en suplemento á 
e?tos,- conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de Julio de 1838, 
16 de Julio;de 1855, 1.a de Setiembre de 
1856 y demás disposiciones vigentes re
ferentes al particular.

7. ® Los avisos de los Ayuntamientos 
quq se remítan á la redaceion por este 
Gobierno, se insertarán gratuitamente y 
asimismo las declaraciones de pobreza 
que bagan Ion Tribunales, si bien en este 
caso sin perjuicio de cobrar el empresario 
sus derechos, cuando el declarado pobre, 
viniese á mpjor fortuna.

8. a Se darán Boletines extraordinarios 
cuando él (^bernador considere-que no 
puede demorarse la circulación de,alguna 
órden.

9. a Al primer. Bolelin. de ceda mes 
acompañará por> sep irado el Índice de to
das las órdenes publicadas en los dei mes 
anterior, con expresión del número de 
aquel que las contenga y al de la circular 
en que se inserten,

10. El tipo máxirao-sobre que han de 
girar las proposiejones será «1 de 28:.000 
reales no siendo admisibles las qué esce  ̂
dan de esté tipo, y ajustándose á los ac
tuales precios de susorlcion la venta de 
números sueltos.

11. Los.licitadores expresarán en di
chas proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata durante el año económico de 
1865 á 1866.

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar de! Boletín con sus su- 
plemeoU)s para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección, general de Agrioul'- 
tiura. Industria.y Comercio, quince para la 
Secretaria de este Gobierno, Sección de: 
Fomento y de Estadística del mismo y los 
que en la misma se iwcesiten para unirlos 
á los expedientes en los casos que lo re
quieran, asi-como • los que se eonsideren 
necesarios para el Ministerio dé la Gober
nación, Biblioteca nacionalv Regente y Fie-, 
eal de la Audiencia territorial y Capitanía 
general del distrito á que pertenece la 
provincia y de dentro de esta ál

' Gobernador de la misino.

Gobernador militar. 'M
Diputados á Córtes.
Diputados provincial©*;
Gel’e de la Guardia civil.
Comandantes de linea de dicho cuerpo.
Gefes de Hacienda de la provincia.
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y derechos del Estado.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Inspector de vigílaftcia.- .
Vicaria eclesiástica dé la diócesis.'
Biblioteca.provincial. '
Arquitecto provinéial.'
Capitanes generales- y Coinandanles 

general áa;tós departamentos marítimos.
Para'que no sufran eslravio los nú

meros ó ejemplares que deban remitirse 
al Ministerio de la Gobernación se efec
tuará dicha remesa en colecciones mensua
les, cosidas ó ligeramenip encuadernadas 
según está pre^enic[o por Real órden, de 
19 de Octubre de Í858.

13. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público, £al Gobernador, Diputa
ción provincial y oficinas de desamortiza
ción si lo reclamase.

14. ‘ Gúanúo íais nécesidadeg del fservi-
cio exigieren la pubíicáclon' de Bóletiñes 
extraordinarios, préviamenle la autoriza
ción del Gobernador si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, serán de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo 
•reclame. - •

15. La publicación de! Bbletin oficial 
^erá por cuenta de los fondos provinciales 
pagándose por trimestres adelantados!

Modelo de proposímn. ■

D. N. N..vecino,de....... propone re
dactar y publicar el "Boletin oficial de la 
provincia de Albacete los lunes, miércoles 
y víérnes'por lodo el 'año económico de 
1865 á 1866 y.fáPflFlirio pgr so cuenta 
y riesgo á los suscrilores de la capital en 
los mismos dias envie^ndolqs por el correo 
mas iumedialó al de su publicaciou á los 
depiás pueblos y sus^crilores, Acepta todas 
las oon^icioqfis que cómo tal editor ó em
presario se Te imponen en el pliego publi
cado en el Boletín qficial núm.......  cor-
rcípondieqle al dia.... y-ofrecQ la publica
ción por..,, reales vellón al'año.

, (Fechí  ̂y firma deV proponento.)

jpp que se ' publiqa en éste periódico 
o^(^l, para.qo.p/.lléjl^ué á npfioja de ' todos 
lo^ mlprésadoq 'ló^ar pone ,en
i f t . r e f e r i d a '

. . l̂ljaGpte. 8 ,de Mayo de. 1865. '

• ' • ‘El Gobernador, ‘ •
Francisco Navarro.

Otra mim. 148. ;■ '

Atenciones carcelaria^.:
. ' .  • . i

Los.Sres. Álpal.des de los pueblos; que 
á fpatinuacioQ se expresan,, dispp^drán. 
lo necesario para que se haga efectiyp en 
la Deppsilaria municipal de Casas-íbaíñez, 
el adeudttque haoen,.;OOQ dié l̂ino alj)ago. 
de atenciones, carcelarias det partídO;» ,se« 
ñalándoles el plazo de,QCho.djas p.arq que 
lo verifiquen. .

Albacete 8 -de Mayo de 1865.

. , EfGobemad,or,
. . -Fr^cispo'.Navarro.

_ .Pueblos,que. se (Atan. , 

Abengibre . ; ■:
■ ■■: Atatoz-- ‘

Alborea , ¡i ’
/ Alcalá del Jpear 

B a ls a d e iY é s  -

Careelón
Casas de Juan Nuñex
Gen Ízate
Fueulealbilla
Golosalvo
Jorquera
Mahora
Molilleja
Navas de Jorquera
Pozo-lorente
Recueja
Valdeiganga V 
Villa.de Vós 
Villámalea 
iTiUaloya

Otra núm. 146,

- Corrección pública.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que á continuación se expresan, 
en cuyas jurisdicciones.residen penados que. 
han cumplido condena y están sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad, remitirán á 
este Gobierno inmediatamenu un estado 
de la conducta qué- observen y demás 
circunstancias en que se encuentren aque
llos, en cumplimiento de la Real, órden. 
circular de 28 de Noviembre de 1849.

Del celo de las Autoridades locales 
me prometo que no darán - lugar á^nyvos 
recuerdos respecto á tan imporiaate ser
vicio.

Albacete 9 de Mayo de 1865.

El Gobernador, ' ............
Francisco Navarro.

Abengibre
. Alcadozo ,

■■ Alcalá del Juehr- ' ' ' '
Almansa
^Alpera . . . .
A'ySa'
Balizóla' . ‘ •

, Balsa de Véa 
Balieatero 
Biensérvida 
Bogarra 
Carcelén
Casas de Juan Nuñez 
Gasas de Lázaro 

< Casas de Ves , . r - 
Ct¿udéte
Elche de la Sierra 
Férez
Fueíisánta - ■ ' . 

i Fuenlealbílla
! Golosalwt’

Hellin
.Herrera . ; ¡ '•!
iYesta .<1
Jorquera, • •' i ■ • ¡' : ‘

í . Lelúb : -
. Lietor-

i —- Madrigueraa- ' ’ ;
[ Mahora .• -d! ;
i nr • Minaya.-, • • •• -y
! • Monlalvos . .
! r.  ̂ Moniealegre -< * •

Motidejaj . ' •
,:Na>a3, de Jorquera - '
Nerpio
Onlíúp’ . ■ ' :

' . Paterna,
Penas de. Saji Pedro ■ 

...pov.edUla ’
PoZO-hotMlO' ; 
:P,o2o-lorente <ib
Poauelo
Recueja T ; ■ . •
Robledo , :mí ••
Sao Pedro 
Sooobofl.
Villa dOiVés

• Víanos • ,i!
VjllalgoirdiQ deli juoftp , . • 
Villaíjalacios 
villatoya • ■■
Vijlaver;dé ' ■
VivéíOft'
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, >•: 1; •' .1 - -i
Sección de Fomento.— Aqricultura.

La piputacÍQn pro.vinqial en .sesjon 
del 'M ' ’ ídmáÜD ’ el

' V - ■■ ■
^ np^iía^yHenú'ide una insfaociu' fe

cha áe' hny eÍQ‘‘qne los 'Sreíá'. Lgoti' y' 
Vera del, comefcia de esta capital ex
ponen, 909'siendo. cb-nisioGados’ por la 
Casa áé Mler. Burges-Andkey, log^oie- 
ro’ 'm^c'$ntco‘ de Inglaterra para espen- 
dicion,'d6.',’máqainás con aplicación á la 
agHcmüVa; habiendo hecho v'enlí' i'e\ 
Waes r̂ '̂ '̂dé (jichi Casa’,,.i^ter. gihifio 
P^rámDerg^acomJ^ otro x̂lé das
Oppíal.̂ s %Só^,coñ''’6Í' bbjeio' dé ‘que sea 

'dé;’fas"'anbdidhas' 
máqu/ñás/instruyendo estos'últimos á to
das ,l?s personas. que . quieran aprehder 
laf ¿hnéri de baceí‘las,'funCions^r, lá'Di- 
púladbn. de ddhformidad con lo, que 
ofrtón Icís,' ¡sofícílantés  ̂ acordó debiá de
signarse’ pOr eí' Sr.'' Géberriádor un lo- 
cáa’rh®5t'cado á la enseñanza y depósi
to de útiles,y y que' los 'fondos próvio- 
clales 'abonasen el págp de los rnaes|ros 
iqstrúc.lüfes Con estricta sugedoa al plie
go. de condiciones, preseptado 'por los 
sdícilanlesi cuyq 'p'l/egp origmal después 
dé sa.cada copia y entregada á loá reóurren- 
les sé pasatá áí Sr. Gobernador',’ 4 fin de 
qî 9 su,|.Qfior.í  ̂ pueda tenerlo presente al 
cii.ipp!j,raéntar este ápuerdó, expidiendo las 
opbrtun^ cirouláres para conocimíenio de 
los. inünicipíos por sí' quieren nombrar 
personas de sp confianza que asistan á la 
capital para enterarse de la práctica y 
ipápejo de las indicadas máquinas-».

Lo que he dispuesto, se publique en 
e l̂p.BjpJetín oficial para que llegue á 'co- 
nocimlenlo de los Alcaldes y Ayualamiéii- 
tQg¡de ê t% \prp’yÍDCÍa á fin da que s| lo 
tiéñep'pop-conteniente nombren 'comisio- 
nadós que se presenten en esta capital en 
el local qup o,cupa la casa núm. 5.3 de la 
calle Mayór de la misma para recibir el 
aprendizaje en el manejo de las indicadas 
máquinas..

Albacete 5 de Mayo de 1865.

El Gobernador.
Francisco Navarro.

L íi. l if i: .  , ■ ■ _  ■ ■ .
' J ( i ¡ ;, , ■ '

Administración principal de 
Háéiénda pública.

A los Ayuntamientos y Juntas peri- 
_  dales de la '¡provincia.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribucio
nes en órden circular fecha 6 del ac
tual, me dice lo siguiente:

»A fin de que desaparezcan las du
das que han ocurrido con motivo de ha
berse dispuesto que las fracciones del 
escudo se expresarán por, céntimoa en 
los repartos de la coniribucion de in
muebles, cultivo y ganaderíík, y por milé- 
^mas en las matriculas de la industrial 
 ̂ de comercio; y mientras el Gobier

no de S. M. á quien se ha consúlta
lo, fija cual es la fracción’ qtfé‘*’deflni* 
isvamenlé ' debe' adoptarse , puerto que 

ley de 26 de Junio del año próxi- 
iho paáátáô ’rio lo-'determina de úna ma
cera esplioita, esta Diraooion ha acnr- 
ijado qu9, tanto en los repartos como 
eai l^  íoatrloiflas. s e . cpnsiga.eQ por mi,K- 
Ifsimás Jrác.bípnes 'del Escudi).¡

Én su consqóúencla; si -es  ̂ Adnil-r 
ijistracion hubiera publicadó ya el re
harto del impuesto Territorial, comuni
cará ’V. S. inmediatamente esta reso
lución en el Boletin oficial de esa pro- 
''incia para que los pueblos puedan tener 
presente que ba de adoptarse el sietema 
de milésimas de Escudo para las can- ¡

tí(^<j63 íbay^m de, fijarse. A los (wa-r, 
trib'úyentes, ló , mJ.sitio por 4  cupo que 
por los recargos'; y si V. S. no hu
biese efectuado la publicación de aquel 
documento^ cridará también de las 
fracciones -qué. ienga-qu§ cqmprentiQr en 
él-ia ofioiía’.de'sin cargo sea preqisa- 
mqáíe por mlléáiinfts.’» ' -

Lo ¡que se publica por raed» dn es
te periódico oficial para conocimiento da 
jos Ayuirtamientüs 7 Juntas periciales de 
ja provincia á íin de que tenga ol mas 
exacto cumplimiento; debiendo esta Ad
ministración advertir que en vez de la 
escala publicada; ea la pcesencioa t2  de 
la circular de 29 de Abril último, in
gerta en el Boletin oficial de 3 .^el ac
tual la; cual queda sin efecto, deben los 
Ayuntamientos sugetarse á la siguiente.

Desde IQ:- céntimos de escudo á
un' escuda

'De 1 :i 2 :
: De 2 á ’3"

De 3 á 4
;De 4 á 5
De 5 á 10
De 10 á 20
De 20- á  30

.  ̂ De 30 á 50
‘ De 50 á 100

De 100 ’ á 200
De 200 á 400
De 400 á 600
De 600 á 800
De 800 á 1000
De i 000 arriba

Albacete 8 deM ayo de 18.65.— 
Alejandro B. Estrada.

Administración principal de 
Propiedades y Derechos del 

: Estado.

CIRCULAR.

La Administración principal do Ha
cienda pública de esta provincia ha pu
blicado con ' fecha 2 9 ' del mes último 
por pueblen, el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gána- 
deria, haciendo las prevenciones que ha 
creído oportunas con obgeto de qoe la 
distribución de las cuotas y recargos se 
practique con. acierto y guarde, la más 
perfecta,. uniformidad.

Los bienes del Estado,: bajo cuya de
nominación se comprenden los del Clero, 
deben contribuir con los de los particu
lares y solo me limito á recomendar á 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
p'rocúreh' ser exactó3,'iio 'sofá err fa de
signación de la riqueza, sino también en 
la de contribuyentes, toda vez que ena- 
genadas una gran parte de las fincas que 
en el año económico, de 1864-65 perta- 
necian al Estado, no es esta ai que ea 
lo sucesivo debe contribuir.

La pievencion 15 de las que contie
ne la circular de la Administración de 
Haeianúá. pública, dispone se espolean'al 
público los reparlimfeníos, con objeto de 
que- puedan bacersa laa aporUmas re
clamaciones. Por parte de la Adminis
tración de Propiedade? ao se harán otras 
que las que foS Alcaldes cte- los pue
blos ’ fmgaw conocer á esta dependencia, 
á-. cuyO| efecto prevengo á dichas Auto
ridades, que bajó su responsabilidad me 
dén -oúehtá' de las cantidadades (̂ ue el 
Estado debe satisfáoer en concepto coa- 
terriíó'rral, designándome el pormenor de 

ias finca?, y su-riqueza bnponiple'-con. 
tribucioñ fas observaciones que tengan por 
convenieqje hacer, para en-, su vistj^adop- 

 ̂tar la resólucíon (̂ ue estime' oportuna.
Estas relaciones deberán remitirse tan 

luego comô  espire el plazo de.oqho djas 
de exposición,' 'de'qnq' habfe fá citada' 
prevención 15, con bbjetá dfe- hacer las 
reclamaciones en tiempo oportuno.

Si, como no espero, por la morosi

dad d^ alguno, sñ perjudioofan-les ín.t%7; 
reses del Tesoro, la responsabilidad se 
lará efectiva deV causante, ya por fallá’ 
de celo en el cumplimiento de los de
beres que le impone su cargo, ya por 
gue requerido para que los cumpla,-ha 
desobedecido órdenes de la oficina prin
cipal del ramo en la provincia.

Albacete 5 de Mayo de 1865.—E[ 
Administrador, Emilio Roldan.

La Dirección general se ha servido 
aprobar el expediente instruido para !a re
paración ílel edificio que fné Convento 
de Monjas JusUnianas en esta ciudad, ocu
pado, hoy. por las oficinas de Hacienda 
pública dq la provincia,, y disponer se 
anuQcte el remate de las obras que han 
dd ejecutarse conforme al proyecto y pre
supuesto facultativo, que está d® manU 
fiesto en la Admiaistraoion de mi cargo, 
para el que desee informarse, y con su
jeción al pliego de condiciones económi
cas siguientes:

1 .a El remate tendrá efecto en Alba
cete en el despacho del Señor Goberna
dor, y con asistencia del Administrador 
que suscribe , y Escribano de Hacienda,, 
celebrándose el dia 11 de Junio de 1865 
de doce, á una de la larde.

2. a No se admitirán posturas que ex
cedan de la cantidad de 55.752 rs. 19 
céntimos.

3. a Llegado el dia, y en. la primera 
media hora de la señalada para el rema
te, presentarán los lioítadores sus propo
siciones con entera sujeción al modelo 
que al pié se expresa, y por medio de 
pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará 
el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan nume
rando.

A los referidos pliegos cerrados 
S0 ha de acompañar el documento que 
acredíte la entrega en la Caja de Depósi
tos del i por lüú del importe del pre
supuesto. Este depósito se devolverá á los 
sugelos cuyas proposiciones resalten inad
misibles y se retendrá el del postor más 
beneficioso á condición deque si se le 
adjudicara la obra aumente, en calidad 
de depósito para responder de ella-mien- 
tras se termina y reconoce por persona 
competente, hasta el 5 por 100. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningim pretesto ni mo
tivo.

5. “ Pasada la raedla hora marcada 
para la enli*ega de pliegos, se procede
rá á su apertura y lectura por el mismo 
órden de su numeración lomándose no
ta del contenido por el actuario de la 
subasta, que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6. * El remate se considerará adju
dicado á favor del que hubiere presen
tado la proposición mas ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la apro- 
hapioQ superior.

7. “ Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á licitación oral 
por espacio de diez minutos entre loa au-* 
lores de las proposiciones que hubieren 
causado el empate, adjudicándose ^  el 
acto al que ofreciere mayores ventajas, 
sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior. En el caso de no ofre
cer resaltado esta licitación, se adjudica
rá el remate al autor de la primera pro
posición. presentada, á tenor de lo resuel
to en Real órden de 9 de Abril de 
1858.

8. ‘ La persona ó personas á cuyo 
favor hayan qiMdado rematadas Jan obras*, 
están obligadas á dar principio á ellas 
dentro, del plazo de odio dias, contados 
ddsde el'en que se le haga saber la apro
bación del remate, y á terminarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin 
se otorgará la correspondiente escritura 
pública antes de terminar el plazo que 
se fija., para, principiar, aquellas,, , ó seá

dentro de. los*,o c h o ; . y  bald ío  
no cumplir él remaiahle con Tas condi'. 
Clones anunciad^'ptratk bubasta, ó im
pidiese su otorgamiento, se tendrá por 
rescindido el contrato á. pé ĵu,i.cijg¿del'm^HI 
rao rematante, quedando lademáá suge- 
lo, á las prescripcióne^.de!. art.
Real decreto de 27 'de . Febrero de l R5i2,. 
y al 9.’ del mismo, en cuanto 4 la at îem. 
que contra él ha de egercer la Ailpai:-,: 
nisti'acion, Las prescripciones del citada' 
arV. S.'* son las sígiiíentes:.

1 .* "Que se celebre nuevo remate bá-« 
»jo iguales condiciones pagando, el primer 
■ rematante la diferencia del* primero aV. 
«segundo. T

2.a »,Que satisfaga, tambipn- aquél:los 
«perjuicios qué úúbiera recibi,d9,. el.’
«lado por. la demora del servigio,:,

. »Para cubrir, estás.,responsabiíitjad^' 
))ée le retendrá síefnpre ía gara^tia da; 
»la subasta y, aun se podíá aecuestraFi^ 
«bienes hasta , cubrir las respóDsabilida-¡ 
«des probables, sí aquella no aloanjagei  ̂

«No presentándole proposición, adral-, 
«sjble. para el nuevo, remate, seibará el. 
«servicio por cuenta de la AdrainistraQioft-
»á perjuicio,del primen rematante^) i /

9 .  ̂ ¡Concluidas que sean iqg obras, 
se dispondrá el oportuno recqaocimiieníQi 
por el Arquitecto provincial, quien ex
pedirá la correspündiajyn- certificación por 
la cual se acredite haber sido construi
das coni .sujeción *¡: Pre8Uipuqs(o,|;pHigo 
de condiciones y principio? dél arte.

Sí del reconocíóBéúíó resultase la fal
ta de cumplimiento de alguna de las oon- 
dicionea estipuladas, se obligará •, al Con
tratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le lijará las que;.no 
fuesen admisibles, y si no’íp véfiÚtfá^e eUf 
el lérniino señalado ó la réóobélrupc.íoa, 
fuere, nuevameníe desechada, se prócéííer^ ‘ 
á ejecutarla por administración á cuen.t'á" 
del mismo contratista. ' 'I

10. a En el caso de faltar el remalante 
á cualquiera délas coqdíóipnes eStipuIadá's' 
quedará sujeto á la responsabilidad que 
marca el Real decreto de 27 de íebréfO ’ 
de 1852, especialmente en suá'arts. 9.p,, 
10 y 11 la cual se le eligirá por la vía de ‘ 
apremio y proijedimiéntí), admínistrátívo 
de que traía el árt. i i de la ley de ,Con-' 
labilidad, con entera súgeoion 4 .fe  dls^ 
posiciones de la misma, y' la renoñciái 
absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que qúo(lár6íi, 
rematadas las obras se satisfará al con-, 
tratísta en dos , plazog,|. .unp mediaría’ 
obra y otró’ at’ términárlá. 'Én ambas 
épocas acreditará, con certificado del Di
rector, haberlas construido con la segu
ridad y demás circunstancias de que tra
ta la condición á  ouyn onídará 
la Administración de hacer el pedido da 
fondos, con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, 
según el presupuesto, el pago de honora
rios que se devenguen por la formación 
del mismo plano, sí lo habiere, y los del 
reconocimiento da la obra para su recibi
miento, asi como también los gastos de 
papel, derechos de, subasta y los que oca- 
sicttJd el 0tor*gaffllonto da la escritura.

Albacete 8 de Mayo de 1865.—Emi- 
Ro Roldan. - .

Modelo de propoddon',

D. N. N. vecino de...... se eblíga»
á ejecutar de- su cuenta las (Jbras deí 
repafacioQ' en el edificio ex-(5ónvento d® 
Monjas- JusUnianas, ocufado^ pdT las oñ-̂  
ñas,de. hacienda Pública dp, lai proyin-l 
ciá de Albacete, anunciadas en» la 
ceta^del dia....... y Balatm; ofieíal de láj
provincia, del............... en la cantidad!
de..............  (por letra) con súgeoion af
presupuesto y pliego de condiciones for
mado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
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Alcaldía constitución^ dó 
T o b a r r a .  j

■j;. . ' • _
Don Férnanfitf Kdi^riguéz dé’Verá,' Ajcalde 

codstitucional d'e esta Vifla de' Tobarra. 
Hago saííér; Que pará et diá . l4  del,, 

aoluál de diez á dbce de'su ínafiaaa, el. 
piso bmd de eetá'Sála oa’pítúlái ,̂, lía d e ' 
tenei’ ragar la subasta de las' obras de re- 
pairaOion' de la Casa dá" Ayuntamiento, 
cuya subasta constará de tres pa^es, .una ' 
porla de'klbaniiferla baio él,'tipo aé 9920 
réaldSj'otfa'por la de carplnteria, bajo el' 
db 7T20 y otra por la de hefrería bajo eí
áem O . , . ......

^aíáeePIÍ'citkdoí'^slé'r^atjQ  ̂ depd- 
sHo prévip' de lá.cántidad'de ’̂ os mil r s , ' 
por cada’ üná'de las parlds ’etí qué 'so. h á - ' 
lia dftídida la subasta,’ que. sé hará en la 
Depc^ltáríá de''este-AyunUmiento y sÁ 
aícPedítará'por carta de ‘pago., ¿'as ppstUT 
ras se harán bajando'déf iDipprte dé las 
obras^ advfrtiendó qUé'ias dernás c'óodicio- 
noS Obran en el pliego dó';ellás, qñe' es't$q 
db' nianíflésto en la Sé¿retáría del Ayun'- ' 
tamiento. '’ • •'

Tobarrá '6 ■ de Mayo dé. í¡868..',—Fer
nando Rodríguez’ dé Yera.—P. S. M., Jo
sé' Ruiz ’AtilóreS.' ' • ■

ISÓS’—José María líérrero.—P. A. D. 
A.̂ ,‘Miguel 'Aíbértos’ y Angel.

4

Alcaldía constitqciond de 
Cándete.

Do&'JosftMarl0u-Hárrero, Alcalde' consUtn- 
i'oional-de esta villa dé Caudete;
■ Hago saberr' Qúe ’b^abióníiose .acorda

do por'esta'Corborácion taupjpipal y -do
ble nüjüéró de mfíyores la
cééacion dé dosplazas, de inédico pirújapp 
péra fá asislénoiá 'de'íás fácqiUds'pobres de; 
este distrito considerado, de, primera ciase 
por cónsíár de í 327 vecinos, con la do
tación anual de .4000 rs'. fijos'á cada pro- 
fésor pOr la asistencia' da 20D ' fámil.ias 
pobres yuO dúro i^as por. cpda iamUía. 
que pase de éste nümérp.' se 'anuncia M 
vacante por término dé, treinta diaSj.’con^ 
tádos desde lá irisércioa',d,e és.te anu.npió 
eh la Gaceta de Madrid y.Bo.l.étih , oécial 
dé la próvíócla,„para que los ^pirantes 0 
dichas piazáá presénten en esta Alcaldía 
sus solicllédeé y' rélaciones de mérito, dQ", 
curpentadas con arreglo..a,1 .articulo 'í6 ' 
del' 'rég;(ámento de ‘9 ’ dé';'l!^oví,¿mbré/ de

■ Dado' en Céüdeté''.á 6 de Mayo de

■ Alcaldía constitucional de j , fíiopar.
jobn Sebéro Castillo :̂Álc,a}'(Íq’'con3títúci^^
• nal de Riopar.’ ‘ '
j Hago saber: Que nQ.-4iabiendo habido 
laspiranles á la plaza de médico cirujano 
itiiolar de esta villa,'Creada con árreglo 
al réglamonio de partidos'médicos de 9 

:de''Novi6mbre“Üe 1864, el Ayuntamiento 
.ha-aoordalio se anuncie de nueío por el 
lérmioo'de 50 dias á contar desde su in
serción en ia Gacela do Madrid y Boletiü 

ioficiál 'de lá provirtciav hasta los cuales 
jse aúmilon solicitudes que deberán dirigir 
documentadas al Sr. Alcalde.'■ • :

' ' Las obligaciones'que sé'’imponen ál 
jque haya'' de ser :agl'aciado, constan en 
•el expediente formado ál efeclo y que 
¡podrán examinar hasta dicho dia, en la 
‘Secretaría de Ayuniamiento dondelsehá- 
ílla,-y en'los arfunoios publicados en el 
iPéríddiéo oficial número 20 del miercóles 
iptimero dé'Marzo último’'y Gacela de Ma
drid del día trece dél mismo.

Lo que se-haoe notorio Convocando 
aspirantes.

Riopar 5. de Mayo de 1865.—Sebero' 
Castillo.—Por A. del Ayuntamiento; Agus
tín Navarro, Srio. ' ■ •

Ayúniamfbrilo/hirviendo de' ^Ip^'lá 
que xesüita é'h íbi • •
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Alcaldía constitucional de 
, Povedülá.

Don Pedro Rouieroi Aicaldé y Présiden- 
■ te del Ayuntamiento constitucional de 

' esta ‘Villa:' '  ^
Hago saber; Que en virtud de acuer

do celebrado por la manicipalidad que 
presidoj y con prévia.' autoplzacion de la 
Excma. Diputación pro-vinciM,; se-saca á 
pública licitación para su arriendo los 
artículos de.consumo de esta^ villa con la 
esclusiva á las .veuias al por menor, dan
do. principio .éste el de Julio del pre-* 
sente año, y terminará.el 30 de Junio 
del próximo viniente: 1866, sugetándose 
al' pliego de condiciones que :estará de 
manifiesto en el acto ,de la .subasta, la 
que tendrá lugar en los dias 14 y 21 
del .actual .de dieZ‘ á.. doce - de sus ma- 

' nanas, en la Sala;,;Consistorial de este
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Y-para que llegue' á noticia de las; 

personas que gusten interesarse en la su- | 
basta,íqse anuncia en el Boletín oficial de .! 
esta provincia' por. medio del presentó I 
edicto.-'Povedilla y Mayo 5 de 1865.—El ¡I 
Alcalde, Pedro Romero.*^Pv S. M., Pedro í 
Merino, secretarioi • ¡ i ' \

’iifi.

Cuerpo Nacíorialdeltigeníe- 
ros de Montes.

Distrito forestal de Murcia.
,£ n  debido cumplimiento -á lo dispues

to* por él Señor Gobernador (Je la provin- 
bia en i i ,  dé. Abril último' y oqnro.rmé á lo 
provenido ■ en  la legislacioji ' vígeoté se 
hace s a b e r : . ,
' ^.Qiie el,dia primero de Junio, .próximo 
venidero y hora da nnoe.á doce de sú m¿'-’ 
ñáiiá tendrá lugar,la venta en pública su - ' 
basta de ,mií cargáí,^ de bebo arrobas de 
espiarlo ,4¿é se, ha calculado contieneú los' 
moQiés que el Estado posee .eq. él lérminO; . 
úé.Aléd.ó, bajo ei tipo d6.,50'00„rs,,, d .se^. 
al respecto dé cídqo freáíes ' carga' y: éoá,; 
gujecion á lo. prevenido' :eo. é,i preaénté/ 
anuncio, pliego'de condiotoñes y adiunlo'’| 
estado., ' ’ |

La subasiá será dobíe y/sim.ullán.é’i'. 
y se celebrará ante el Sr. Gobernádijr 
civil' de la provincia ó persona en quien 
delegue, y ante el Sr. Alcalde dé Ale
do ó persona que le represente y con 
asistencia del Ingeniero de Montes, Ge- 
fe. doi Distrito ó quien haga sus'vecés..

De acuerdo con lo prevenido en ¿L 
artículo 5.“. del Real decreto de 22 de' 
Enero' de 1,$62 se reservará donde por- 
ponda el lÓ por 100 deí importe del,' 
remate para gastos de conservación y, 
fomento de los montes.: '

Las proposiciomes se presentarán én 
pliegos cerrados y rubricados durante U 
primera media hora y , para ser'ácl'óijÉl- 
das deberán ir 'acompañadas de lá car-’ 
la, de pago que acredité haber ingre'-^ 
saílo’ en la Tesorería dé provinéik el lO 
por 100' dél importe 'de' la tásaóíon del' 
lote á que se refiera.^ •, '  ̂ ,

Las proposiciones se redactarán c()ií 
arregló al adjunto modelo.

Murcia i.® de Map' de'4865'.-^El 
Ingeniérp Jefe del Distrito, José Mussb; '

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.......i enterado:

del anuncio, estado y pliego de condl-: 
cione.s referentes á la subasta del esparto 
de los montes del Estado existentes en el 
término de Aledoy deieando adquirir las...
cargas que comprende el'lote número.....
ofrece por Jicho.s productos la cantidad
de......  (expresada en letra); prévio el
correspondiente depéeito.según se acredita 
por la adjunta carta de pago.

; • (Fecha y  firma.)
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Observaciones fneteorológieas'óófre'spoñdientes d los ■días de Mayo'qüé á continuación se expresan.
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